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MofcoH 4. de Septiembre. . . , ,
■ lOs Diputados de todas las Provincias del Impe­

rio , que fe Juntaron el lO. de elle mes p- 
la formación del nuevo Codito de 
biendofe acercado al Trono, a cuyo ado iz­
quierdo eftaban el Gran Duque , lo* Uti“ 
cíales Mayores de la Corona , y  los Mmil- 
tros Extrangeros s y  al derecho la Camarera, 

-------------------las Damas de la Corte , y  las de las dos P e­
rneras ClalTes de Nobleza ; ocupando la fegunda grada ,
el Principe Galitzin , Vice-Canciller 5 el Arzobifpo de No'^ogrod, 
como Diputado del Synodo , pronunció el Difc^rfo figuiente.

„ Q u e V M a g .I m W a l>
«mente crear nuevas Leyes > y  dar por medio de * -
«dad fu valor natural, y  fu fuerza, es una diligencia, que han rni 
«rado fierapre los Antiguos como la más importante, la que ex- 
«cíta la admiración del figlo prefente , y  nos llena de 

nos inclina á dar gracias á D ios, Dueño Soberano dcl Mundo.; 
,por haber querido dotar á V . Mag. de un corazón Heno de a en- 
cion , y  de amor por fus ValTalIos. añadiéndole la Sabiduría., 

«Tiempos hubo, en los que la antigua G recia, y  otros ^  
«Rowíi exaltaban á fus Legifladorcs 5 pero faltaba a fu rep 
«el no eftar iluminados con las luces del Evangelio , único
«mentó de todos nucftros conocimientos j luces, que Iirven de
«guia á V . Mag. en todas fus emprefas. V os bebeis en las fuen- 
«tes de las Verdades Chrifiianis, las Aguas, que dan la vida. Es 
«verdad , que alguno de los Emperadores C hrifiiam  Griegos íe  ha 
«adquirido el nombre de Legiflador: no obftanle, habicndofe mu- 
«dado el curfo de los Negocios por los Decretos impenetrables
«del Arbitro Soberano, ha decaído por mifma la fuerza de lus

e  «bita-
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„Eftatutos. No porque en efta trífte ferie de círcunñancias no en* 
jjtreveamoiim fuceflb muy agradable para nofottosj y es, que 
„afsiccMTio la Religión nos ha venido del Orknie , afsi también el 
, , Poder Legiflativo os lo ha dado , como en herencia , Ja mano 
jydel Supremo Hacedor, que rige el tiempo prefente , y  vela fo- 
,,br¿nufcftrafelicidad venidera. O! V os, digna Soberana, cerca- 
„d a  de un rayo celeñial: V o s , Princefa inftruida, que reynais fo- 
jjbre nueftros corazones: Vos os abrís una noble carrera j conii- 
„nuadla , confuraadla. Nofotros, vueftros fieles Valfallos , Ecle- 
jjfiaflicos, y Temporales, levantaremos nueftras manos al Cielo, 
„para que fe digne focorreros. Nofotros le fuplicarémos con fer- 
,,vbr , que apoye vueftras fuerzas, que os llene de Sabiduría , y 
j,quc difunda fobre Vos aquel efpíritu , el Oráculo de la firme 
„Verdad. Animados de eflos defeos, feguiremos a V . Mag. con 
„ze lo  , fidelidad, y  obediencia. Bajo los aufpicios de la Divini- 
,,d ad , imitaremos vueñro ejemplo en la pureza de conciencia, á 
«fin de obfervar las Verdades eternas, que fon la única feguridad 
«de la felicidad de la iglefia , de la profperidad. de la Patria, y  de 
jjla gloria de vueftra Reyhado. Pero Vos, Ifufire Emperatriz, que 
«fois llamada á tan grande Obra 5 V o s , á cuya penetración , y  
«fidelidad eíU confiado todo el cuydado del bien eftar püblicoj 
« V o s , 3 quien Dios ha elegido para efte efe¿to, y  ha efíabitcido 
«cotno Ungido fu y o , favoreced, y  poned en ejecución tan lau-« 
¿dable defignio. Reprefentad'a! Todo Poderofo, cuyo Trono ef- 
¿ta  cercado de Cherubines, que fónda los corazones, é interio- 
jjres-, que ama la Verdad , y  ante quien es abominable todo mal. 
« O ! citen fiempre delante de los ojos de V . Mag. eftas reprefen- 
j'jtaciones. Haced ver con vueftra Sabiduría , que el Bien , y  la 
«Jufticía de la. Patria defeanfan en vueftras manos j con vueftro 
«zelo , que fois una Irncera Patriota j con vueftras acciones irre- 
»5prehchenfibles, que fois una verdadera Chriftiana. Quiera el Se* 
jjñor tomar bajo fu Divina protección efta Obra comenzada en 
«nueftros dias, y  llevarla hafta fu confumacion, para gloria fuya, 
«para honor de nueñra Soberana, y  para utilidad de la querida Pa- 
«tria ! Por Jo tocante á nofotros, los Diputados, Iluftre Empera- 
«triz , Madre nueñra infatigable, defde el feliz principio-de efta 
Í5gr.-mde Ernprefa , os damos Jas gracias de los cuydados , que 
,jV . Mag. fe toma por fu ternura maternal.. Suplicamos también 
¿con  mucha inftancia á V . M ag., que feais nueftra.Condu«ítora 
jj-en el cumplimiento de vueftros labios defignios, que miréis fa- 
isyor.abjements nueftros esfuerzos, que nos concedáis vueftra be-

«nevo-
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«nevolencia, y  que nos hagáis llegar vueftros ordenes ukenores,
”que recibiremos con toda la fumiUionpof«^^^^  ̂ .

- La refpuefta , que dio á efte Difcurfo el Principe Galitzin, V i-  
,  ce-Cancilier del Imperio , efta concebida en los términos íiguien- 
! tes. «Seügres D iputados : L a Em peratriz ve ahora con fa- 
 ̂ „iisfaccion a los Diputados de todos los Eftados, y  Paifes fu)e- 

„tos á fuC etro, congregados aquí delante de íu Trono , c" con- 
"formidad de fu Mamtiefto dcl 14. de Diciembre de 1 7 6 6 .  La 
"ternura de corazón con que fu Mag. Imperial fe entrega toda 
"entera á fus Valfallos como Madre de la Pam a, la caufa el gozo 
" d e  fer tcftigo dei z e lo , que cada Eftado ha mamfeftado , obe­

deciendo á fus ordenes, y  leuniendofe todos con unanimidad 
„d e  diftamenes, para proceder á efta grande Obra , y 
, voluntad , embiando fus Diputados á efta antigua Capital de! Im- 

! perio. Ya ha explicado fu Mag. las intenciones, que defeaba le- 
guir, para hacer a fus Vaífallos tan felices como fea pofsible e« 

„ lfte  M undo: intendones, que ha adoptado por regla de condúc­
e la  en todas fus emprcfas, defde el inftante de fu afcenfo al T ro- 
!,no, hafta el dia zircfente j y  á ellas es refponfable de las ventajas, 
«quefe hanfeguido cania ayuda del Señor: intenciones, que et- 
eíablecen la confianza , y  amor acia fu Perfona fagrada , que no 
efolamente fe mueftran á los ojos de los que aftwalnaente le ha- 
Hllan al pie del Trono de efta Princefa , fino que mincipaknentB 

fe deian ver en los muchos ProyeSos de fus Ordenanzas. No 
"refta , pues, á fu Mag. fino defear, ó  intimaros .q u e  _oy , del- 
"pues de implorada la afsiftencia del C ie lo , y  preftado juramen- 
” to en prefencia d d  Soberano Difpenfador de todos los bienes, 

del Ser Omnipotente, Amante de la Verdad, comencéis la gran- 
’  de Obra , á la que fois llamados, para cuya ejecución habéis rc- 
"cibido de mano de fu Mag. Imperial los Reglamentos, que han 
U e guiaros en vueftra Comifsion, cuyo objeto es, formar un nue- 

” vo W  de Leyes; de m odo, que puedan merecer vueftros traba­
jo s  la alta aprobación de fu Mag. Comenzad, pues, a aplicaros, 

J y  acordaos fiempre , que leneis al prefente ocafion de Y «
vueftros parientes, y á vueftros defcendientes, quan laborio- 

„fos fon vueftros esfuerzos para favorecer el bien publico , pa- 
„ra  imprimir buenas coftumbres a la Nación para inspirarla el 
«amor fraternal, pata proveer á la tranquilidad , y  fegundad de 
«cada particular, y  H a  felicidad de vueftros queridos Conciuda- 
tjdanos. V ofotros, d igo, tetieis ocafion de inmoitahzar vueflro 
«nombre, de adquiriros la eftimacion, y reconocimiento de las

e  z
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„  Eiader venideras,. Los Pueblos de la Tierra han fijado fus ojos 
„fobre vofotros,. y efperan el mas perfL-£to Modelo. Yá terícis 
, , abierta la carrera, en vueftras manos cftá vucftra reputación. De 
jjvueftra unión , de vueftra conformidad de diítamenes depende 
„cl,fuceiTo de efta obra tan eftimablc, y u n  preciofa.a la Patria. 
„p n  fin fu Mag. Imperial, en la firme confianza, que cada uno 
,,dc vofotros tomara las cofas en el corazón , y  feguirá fu ejem- 
,,plo , con tanto zelo , cuydado, y amor a la Pama , quamo ha 
„manifeftado fu Mag. en el defpacho de los Reglamentos relati- 
,,vos á efta importante Comifsion j quiere, que vofotros, Señores. 
^Diputados, reveftidoscon plenos Poderes> comencéis-á ociipa- 
,,ros en el N egocio,, que fe.os ha encargado.. Andad, y  traba- 
jjjad.enpaz,.

Tetersbourg 12; de Ssptiémhre.-.
f  A  Vifan.de Afo/co«, que el Miniftro de la Corte de Sfr/in tubo* 

el 23. del raes paíTado una Audiencia particular de la Empe- 
fatriz, en la que notificó el concertado.Matrimonio entre la Prin- 
cpfa Federica Sofia Guillelmina de Trufia., y  el Principe Stadhou- 
der de las Troviacias-Vnidís. Añade el avifo > .que defpues, que ref- 
P.ondió el Vice-Cancüler al Difeurfo , que el General Bibikow pro­
nunció el mifmo día, al pie del Trono, en una Alfarablca de.los 
Diputados encargados para forroar.el nuevo Codigo de Leyes, les 
declaró á boca fu Mag. Imperial, que refpe¿to á los títulos de 
Grande, de Sabia, y  de Madre de la V atria , que la dió efte. Marifcal 
de Ja Diputación, dejaba á la Pofteridad , en quanto a] Epitefío 
de Grande, el juzgar de fu gobierno , y  de fu conduela fin referva 
alguna j que por Jo perteneciente al de Sabia, no podía fu Mag. 
apropriarfelo , porque Ja Sabiduría pertenece folo al Omnipoten­
te 5 y que refpeélo á la calificación de Madre de la .Tairia , juzgaba 
fer de fu obligación , y  de.fu Dignidad el amar á los VaíTallos, 
que Dios la ha confiado, para conaJiarfe reciprocamente fu amor: 
eftas fon dos cofas, de las que fu.Mag. defeaba la una, y  bufeaba. 
la otra: que defpues admitió Ja Emperatriz a los Diputados al ho­
nor de befarle la m ano, y  gratificó al Principe Walemskby , fa 
Procurador General, con un regalo de zog. Rublos..

Lemberg 25. de.Septiem bre..

La  Dretina de Kaminieck^ha fido una de las más tumuJtuofás. Se 
ha eftipulado en Jos Tratados, que fubfiften entre la Rttfia, y  

la.p«erí4 Othomana , que no podrán accrcarfe las Tropas a la froiv- 
cera , fino á.diftancia de feis leguas; de .fuerte , que como no f$ 
gudo:embiar á KaísííjíícV, no concurrieron fino dos. Oficiales R«/or>

uno
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ano de ellos con el grado de M jyor j á eñe fe dio a entende, , 
aue fu prefencia podría caufar recelo á los Tarcos j pero^refpondio, 
que tema orden de halíarfe prefente a la Dieta , y  que eftaba en­
cargado de una Caru del Principe Aepnin. En Yilta de sito-, di­
cen , que Mr. Stadnicki, Camarero de Todolia , defpachó un Ek - 
prelTo alBaja de Choc^im , fuplicandole , que embiaiTe feis hom­
bres disfrazados, para que fueifen teítigos de lo que acaecieíTe en 
la Dieúna. Se abrío efta, y  fe trató de leer algunas Carcas, quan- 
do repentinamente fe fufcitó un gran raido, que no fe pudo apla­
car , haftaque comenzaron á efcupir fobre el orden de que eftaba 
encargado el Mayor. Añaden , que la pequeña Nobleza declaró 
altamente en un excelTo de frenesí, que componía, y era parte de 
un Pueblo libre , y  que no necefsitaba de una afsiftencia tan deí- 
potica. Diifuelia la Dieta, llegaron á las manas, y-en eñe choque 
quedaron muertos algunos, y  otros heridos.

.-j/iena 2 1 .  de Septiembre.

ANtes de ayer dió ei Emperador, con las ceremonias acoftarti- 
bradas, la invcftidura .del Principado , y Obifpado de W«rr -̂ 

bourg al Barón de Erthal, Canoríigo de los Capítulos de Bamberp 
y  de W urf^bourg, Confejero Intimo, y  Plenipotenciario dcl Prin­
cipe Obifpo de _

La Archiduquefa Mana Chriñina, y  el Duque de Saxonia, Itt 
Efpófo, han buelto de Vrcsbourg al Palaeio de -Hetgettdorf. El 20. de 
efte mes dió el Embajador de Ñapóles una fieífta magnifica , coa 
motivo dei próximo Matrimonio de la Archiduquefa Jofepha con 
fu Mag. Siciliana. A  las 9. de la noche fe dió principio al Bayk 
en Mafcaras, y  duró hafta las 7 . de la mañana : convidó el Emba- 
jador á 1 ^00. Perfonas. El Archiduque Ferdinando ha recibido 
poder del Rey de las Dos Sicilias, para defpofarfe en fu nombre, y  
por Procura con la Archiduquefa M^ri  ̂Jofepha , hermana de fu

El Prelado V ifcom i, "Nuncio de fu Santidad en efta Corte, tu­
bo eftos dias paflTados fus primeras Audiencias de fus Mageflades 
Imperiales, y  Real, y  de fu. Augufta Familia.

Francfort ,1-5. de Septiembre.
L A s Cartas de Traga refieren , que á los Jefuitas de aquella Ciu­

dad , que iiabian obtenido un Beneficio del Emperador Fer­
nando II, Rey <it^ohemia , con la carga de mantener Efcuelas pu­
blicas, y crear cierto numero de.Doftores; no habiendo cumpli­
do con eftas condiciones de mas de cien años a efta parte , les ha­
bía pedido la Corte iQS.titulos de.eiic Benefuáo-jy qocíeípondie-

ron,
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ron.,, no eftaban en fu poder; pero como fe ha averiguado , que 
eftos Padres los hicieron valer precedentemente en muchas oca- 
fiones, fe mandó a dos Compañías de Granaderos cercalTen fu Ca­
fa , con orden al O ñcial, que los. manda , de apoderarfe de los 
referidos títulos.

Koma 30. de Septiembre.

El  Jueves de la femana antecedente falleció en eña Capital, a 
los 70. años de fu edad , el Emineniifsimo Señor Cardenal 

Antonclli, Secretario de Breves, por cuya muerte fe halla vacan.* 
te el fepiimo Capelo Cardenalicio, en el Sacro Colegio.

A Venecia 24. de Septiembre.
Qui fe ha publicado la Pragmática ílguicnie.

L e y  d e  V e n e c i a  s o b r e  A m o r t i z a c i ó n .

"Providencia tomada en el Serenijúmo Conje}o~-Mayor y [obre los Bienes de lití 
ObraS” TiaSt.

1707. 3 10. de Septiembre».

P En Vregadii
b r  repetidas Leyes de efte Confejo-M ayor, y  feñaladamente 

por las de Jos años de 13.33* á-24.. de Septiembre, y la de ultimo 
de Diciembre de 15 3^., y por la dei Senado de 26. de Marzo de 
1 6 o y , , fe procuró impedir , que los. bienes ralees de cfta Ciudad, 
y  de nuettro Hitado palTaflen a las manos de los Eciefiahicos, íí 
Obras-Pias, ya fuelfe por vía de legados, donaciones, obligacio­
nes , enagenaciones, ó  ya por otro qualquier modo j con cuyo fin 
fe difpufo entonces, que los dichos bienes raíces fe vendieíTen , y  
que fu produ£lo fueíTe empleado en Jos deftinos piadofos. Pero 
habiendo hecho conocer la experiencia, que la.fabiduria de aque­
llas Leyes no produjo el importante fin , que fe había defeado, 
qual era ei de mantener la debida proporción entre las claffes de 
Jos Subditos, como fumamente neceíTaria para la tranquilidad, y  
buen orden de qualquiera Eftado, y  para evitar, que falgan las 
haciendas de las Familias Seculares, que fon la bafa principal de 
las fuerzas, y  de la felicidad de qualquiera Potencia j confideró, 
en vifta de efto , la -prudencia del Senado, que era precifo ufar de 
más eficaces remedios en el aíTunto , y  expidió en confequencia 
de ello el Decreto de i2í de Abril de 1 7 6 6 .  Por tanto , con el 
importante fin de detener el rápido curfo, que llevan , y  van to­
mando fobre las h aciendas 4 $ lo s  jLegos, y  de impedir el gravif-

fimo
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íimo daño , que rcfulta al fervicio de D ios, y  al bien de la Na­
ción , de la defmcdida opulencia de los Eclefiañicos, (*) y  Ma­
nos-muertas. . 1 t ^

I. Se manda por L e y , lo primero, que quedando en tu fuer­
za . y vigor las Leyes anteriores, que no fean contrarias á la prc- 
fcnie , las propriedades, bienes, capitales, juros, cenfos, rentas, y  
emolumentos eftables, de qualquiera naturaleza, que fean, los qua- 
les al prefente fon poffeidos por los Subditos Seculares, en adelan­
te no puedan, fin permilTo del Senado > bajo del modo, y  forma, 
que ferá prefcripto en el Articulo feptimo, fer dejados, donados, 
vendidos, cedidos, 6  transferidos á Obras-Pias, Iglefias, Benefi­
cios, Comunidades, 6  Cafas Religiofas, á Encomiendas, ó  Cafas 
Titulares de las Ordenes Militares, á Cabildos Eclefiañicos, a Re­
gulares, Monges, Monjas, Clérigos Regulares, Sacerdotes Regu­
lares , Seminarios, Enfeñanzas, Colegios de Niños, ó  Niñas, Con­
gregaciones, y otros eftablecimientos piadofos, y  fundaciones de­
votas , introducidas bajo qualquiera denominación , ó  que en 
adelante obtubieífen el permiíTo para introducirfc de nuevo , por 
qualquiera vía , 6  forma de teftamento, codicilo. legado , heren­
cia , donación inier v iv o s , contrato, locación, confolidacion, cea- 
fo perpetuo , al redimir , ó  vitalicio , convención , tranfaccicn, 
trueque, adquificion , enfiteufis, taniéo, u obligación , aurque fea 

- por medio de los Procuradores de San Marcos , de las Efcuclas- 
Grandes, de los Sacerdotes Seculares, o de qualqmeia otras Dipu­
taciones, Perfonas, ó Colegios de Legos, o bajo qualquier otro 
m odo, que pueda imaginarle, fin excepción de ninguno.

II. Igualmente no podran femejantes bienes, reditos, y  ren­
tas eftables, ó  capitales, y  juros de la Cafa de Moneda, por nin­
gún modo , ó tiempo , y en ninguna cantidad, fer hipothecados, 
obligados, ó refponfables a las fobredichas Comunidades, y Per­
fonas Eclefiafticas, ü Obras-Pías, bajo qualquiera m ulo, caufa, 6 

razón : todas las quales fe tendrán por exprdfadas, y  comprehen- 
didas en la prefente Ley.

III. Para efte efeóo fe tendrá por caduca , iriita, nula , y  de 
ningún valor qualefquiera difpoficion > inftrumenco , leñamemo, 
6 papel, que no haya todavía obtenido fu ejecución, y cuyo con­
tenido fea en algo contrario á la prefente providencia 5 entendien- 
dofe también fujetos á efta Ley los cafos, que no fe hayan veri­
ficado todavía , por fubfiftir aun los herederos Legos 5 aboliendo 
efte Confejo con fu Aiprema amhoridad qualefquiera ilamamicn-

I©,
( *  ) Lugares T¡9S ,̂
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t o , acción , 6 derecho , que á qualefquiera pueda competir , y 
que fea .contrario á la prcfente providencia.

'IV . dícbiendo, pues, cl€ftado Eclefiaitico abftraerfe de los ne- 
.gocios del Siglo , que ion  ficmpre ágenos del fublimc fin de fi* 
inftitucion., no podrá ningún Cabildo, ,6 Cuerpo Eclefialtico , ni 
Otra Perfona fteligiofa, de qualquier eñado , y .calidad que ¡Cea, 
fer de ningún modo , ó  por ningún pretexto .inttuuido fideieo- 
miíTario > .adminiltrador, ó encargado de qualquiera herencia, 
Jegado, perfona , familia, ó Comunidad'Lega , ni ingenrfe en el 
manejo., ó admínirtracion de rentas de Legos j cxceptuandofe fo- 
lamente aquellos cafos , en los quales, por faltar .todo genero de 
«scurfos , obligaíTe la ¡necefsidad a la Perfona Lclcfiaftica á cuy- 
dar de fus proprios padres, ;hermanos, hermanas.folteras, ó viu­
das , é hijos menores de fus hermanos, y  hermanas,xontal que 
en cada uno de eftos cafos fe dé pane á el Juez competente. Ella 
Ley deberá tener efefto también en los cafos de los fideicomilTos, 
que fe hayan verificado hafta ahora, quedando á la prudencia del 
Senado dar las providencias, que tubieíTe por ,mas convenientes, 
y  adaptadas para el buen régimen de las obras, y  lugares píos, 
.que por ella providencia quedaífen privadas de 1115 Dircítares ,.o  
encargados, que los manejen : cuyas providencias tendrá tam­
bién,facultad de.eftcnder á  aquellas mandas, legados, y fundacio­
nes pías, que no.fc .cumplan y  para arreglar cambien con una d^- 
tribucien menos defigual cl numero de los Eclcfiafticos, y  el defti- 
.no, y  Ja adminiftracion .de fus rentas, dettinandolas á los fines ca­
ritativos , y  fantos, que fe tubieron por objeto en fu Inüitucion.

V . La prohibición hecha arriba , fobre qua no fe puedan en- 
agenar, ni hipothecar los bienes raíces, comprehenderá también á 
los muebles, es á faber, dinero, o ro , plata labrada, joyas, gana­
dos, ó femovientes, géneros cotnerciabies, y otros efeáos, y ha­
beres ; pero bajo efta precifa regla, y  diferencia, que en los mue­
bles podrá cada uno difponer á favor de qualefquiera Obra-Pía 
de la decima parte del importe de los fobredichos bienes mueblcss 
con ta l, que no excedan fus mandas de 500. ducados, valor de 
plaza del entero importe de jos mifmos, y  que dicha decima par­
te fe reduzca fiempre á dinero ,cfc£livo, y  fe deje por una fola vez.

V I. Quedan exceptuadas por ahora de la prefente Ley todas 
aquellas dilpoficiones, que fean para dotes de Doncellas, ó á fa­
vor de la Cafa de los Catecúmenos, de la Cofradía para los Po­
bres vergonzantes de San Anronino de efta Ciudad, y  de todas Us 
Cofradías para Pobres de la Capital, y  de qualefquiera Cafas de el­

la
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ta Ciudad, de Tierrafirme, y  de todo el Eñádo, en que bajo qual- 
quiera denominación amparan á los. Pobres 5 como también de 
los Hofpitalesya erigidos, tamo en Fenecía, como en las Ciuda­
des , y demas Pueblos-del Eftado , en que fe alimenta á los expO-  ̂
fiEos , á los huérfanos de padre , y  madre , y  a los enfermos. De­
biendo fin embargo quedar todas las fobredichas Obras-Pias, y- 
qualefquiera fundaciones para dotar Doncellas, fujetas á la Ley 
de 1605., y  con facultad el Senado de tomar en lo fuccefsivo 
fobre las dichas Obras- Pias, y. fobre todas las demás Cafas piado- 
fas Seculares del-Eftado , como también fobre las-mencionadas' 
mandas , las providencias, y  reglamentos, que-eñimáre más úti­
les at verdadero bien de la Nación , á la caridad con los pobres,' 
y  á lá rc£ta , y  jufta adminiftracion de las mifmas Cafas, y  Obras- 
Piasj como afsimifrao de feñalar el plazo, ellablecer los métodos 
más conducentes para aíTegurarles la-venta ; previniendofe ex- 
preflamente •, que el p.rodufto de las mencionadas ventas ha de fer 
invertido folamente en beneficio de las Obras-Pias, y que afsi pof 
lo tocante á los bienes ralees, que hafta de prefentc han fido de­
jados ad piai caufas, como por lo que mira á los que en adelante' 
fueren dejados, y mandas privilegiadas, no pueda valer preferen­
cia , ó tanteo á qualefquiera que fea ■, íiendo la firme intención 
del Gobierno , que los compradores de femejantes bienes , no 
fean inquietados en fus adquificiones, y  que de efta-forma quede 
cortado el progreíTo á los fraudes, que fe fuelerr cometer con el ef- 
pcciofo titulo de prelacion en las venias de femejanté naiuraleza.’ -

VII. Como puede fuceder en algún cafo particular, que con­
curran m otivos,, por los qnales la piedad del Gobierno , aten^- 
diendo á la necefsidad verdadera de-alguna Iglcfia , ó fundaciort' 
piadofa ó por otra circunflancia, juzgue a propofito condcícen-' 
der a conceder licencia , y difpenfar por aquella vez la prefenta 
Ley , queda refervado al mifmo Senado , para que pueda hacer­
lo 5 precediendo información jurada del Tribunal, ó  Colegio de ’ 
los diez Sabios , fobre las Decimas en Rialco , de oficio , y con • 
Id calidad de que concurran las quatro quintas partes de los vo* 
los en el dicho Tribunal-, y  en ei Senado , como efiá prevenid 
¿ó por el Decreto del Senado mifmo de 25. de Marzo del año 
dé 1714^; y-fe. declara que fi en el difcuifo de un sño , contado 
dcfde el día que fe prefentc la primera súplica , no fe hubiere ob­
tenido la graciaq u ed e  nulo , y- caduco el tal rccurfo , y que n ó ' 
fe pueda bolvcr yá más á introducir en-otra ocafi'on.

V JII.. Si en qualquier tiempo íé-encontralTcn algunos bienes,
óAyuntamiento de Madrid
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o  e f e ñ o s  e n  p o d e r  d e  l o s  E c l e f i a f t i c o s ,  ó  M a n o s - m u e r t a s ,  c o n t r a  

i a  d í f p o í i c i o n  d e  l a p r c f e m c L e y ,  ( e r a n ,  y  f e  t e n d r á n  i n m e d i a t a ­

m e n t e  p o r  a p l i c a d o s  a l  F i f c o  j  y  e l  T r i b u n a l  d e  l o s  d i e z  S a b i o s ,  

l o s  A b o g a d o r e s  ( « )  d e l  C o m ú n  ,  y  l o s  D e n u n c i a d o r e s ,  q u e  l o s  

d e f e u b r a n  , y  c o n t i f q u e n ,  t e n d r á n  e l  q u i n c e  p o r  c i e n t o  d e  Ja c a n ­

t i d a d  ,  q u e  f e  f a q u e  d e l  p r e c i o  d e  f u s  v e n t a s ,  e l  q u a l  q u i n c e  p o r  

c i e n t o  d e  d i c h o  c a u d a l ,  f e  r e p a r t i r á  e n t r e  l o s  r e f p e a i v o s  M m i f -  

t r o s ,  f e g u n  c f t á  p r e v e n i d o  p o r  l a s  L e y e s .

I X .  S e  d e c l a r a  , q u e  t o d a s ,  y  q u a l c f q u i e r a  e x p l i c a c i o n e s ,  q u e  

f e  q u i f i e r c n  d a r  á  l a  p r e f e n t e  L e y  e n  l o s  c a f o s  d u d o f o s , f e  a p l i ­

q u e n  á  e l  S e g l a r ,  á  f a v o r  d e l  q u a l  h a  d e  f e r  d a d a  f i c m p r c  q u a l -  

q u i e r a  m á s  b e n i g n a  i n t e r p r e t a c i ó n  ,  y  e x t e n f i o n , q u e  r e c i b a .

X .  S e  c o m e t e  l a  e j e c u c i ó n  d e  e f t a  L e y  , y  r e c o m i e n d a  f u  m a s  

e f c í í i v o  c u m p l i m i e n t o  a l  f o b r e d i c h o  T r i b u n a l  d e  l o s  d i e z  S a m o s j  

y  f e  e n c a r g a  t a m b i é n  á  l o s  A b o g a d o s  d e l  C o m ú n ,  q u e  t e n g a n  P r o -  

c e íT o  a b i e r t o  d e  P e f q u i f a  , f e g u n  e l  r i t o  d e l  S a n a d o  ,  c o n t r a  t o d o s  

a q u e l l o s ,  q u e  i n t e n t a í f e n  e l u d i r l a ,  6 t r a n f g r e d i r l a : d e ñ i n a n d o  p a ­

r a  a ñ u a r  e l  d i c h o  P r o c e l f o  á  u n o  d e  l o s  m a s  h á b i l e s  E f e n b a n o s  d e  

f u  J u z g a d o  i  v e l a n d o  c o n t i n u a m e n t e  f o b r e  d i c h o  P r o c e l l o  e l  A b o ­

g a d o ,  q u e  f e a  d e  m á s  e d a d ,  p a t a  q u e  i n f o r m e  á  e l  S e n a d o  d e  l o  

q u e  e n  é l  v a y a  r e f u i t a n d o  , á  e f e S o  d e  q u e  é f t e  , p o r  l o s  m e d i o s  

m á s  e f i c a c e s  d e  f u  a u i h o r í d a d ,  t o m e  l a s  p r o v i d e n c i a s  j u f t a s ,  y¡

c o n v e n i e n t e s ,  _ . ,  ,  , v t

X L  F i n a l m e n t e ,  l o s  E f e r i b a n o s  P ú b l i c o s ,  ( * )  y  l o s  d e l  N u ­

m e r o ,  6 A y u n t a m i e n t o  , y  q u a l c f q u i e r a  o t r o  M i n i f t r o  d e  q u a l -

q u i e r a  C o n f e j o ,  T r i b u n a l ,  ó  J u z g a d o  ,  q u e  o t o r g a i T e n  q u a l q u i e r a  

i n f t r u m e n t o  ,  ó  a u t h o r i z a í T e n - q u a l q u i s r a  a é l o  c o n t r a r i o  a  l o  d i t -  

p u e f t o  e n  l a  p r e f e n t e  L e y  ,  f e r á n , p o r  l o  q u e  t o c a  á  l o s  M i m t t r o s  

d e  l o s  C o n f e j o s ,  y  T r i b u n a l e s  p o r  f u s  P r e f i d e n t e s  j  y  p o r  l o  q u e  

t o c a  á  l o s  E f e r i b a n o s  P ú b l i c o s ,  y  M i n i f t r o s  d e  l o s  J u z g a d o s ,  y . 

C o r r e g i m i e n t o s ,  p o r  l o s  C o n f e r v a d o r e s  d e  l a s  L e y e s ,  p o r  l o s  A b o ­

g a d o s  d e l  C o m ú n ,  6  p o r  q u a l c f q u i e r a  d e  e l l o s ,  f u f p e n d i d o s ,  y  

p r i v a d o s  d e l  O f i c i o  d e  E f e r i b a n o  ,  ü  d e  o t r o  q u a l q u i e r  e m p l e o ,  

d e l  q u a l  q u e d a n  i n m e d i a t a m e n t e  p r i v a d o s  5 n o  p u d i e n d o  1e r  r e l -  

t i i u i d o s  a l  e j e r c i c i o  d e  f u s  r e f p e a i v o s  o f i c i o s ,  y  e m p l e o s ,  í i n  q u e  

p r e c e d a n  l a s  m i f m a s  f o l e m n i d a d e s ,  y  c i r c u n f t a n c i a  d e l  n u m e r o  d e  

v o t o s ,  q u e  v a n  e f t a b l e c i d a s  p a r a  l a s  d i l p e n f a s  d e  l a  p r e f e n t e  L e y .

Y  p a r a  q u e  n i n g u n o  p u e d a  a l e g a r  i g n o r a n c i a  , f e r a  i m p r e l l a »  

p u b l i c a d a ,  y  d i f t r i b u i d a  e n  e f t a  C i u d a d  > y  e n  t o d o  e l  H i t a d o ^

( )  Equivale ^ ^bogados Fifcales de k  Kepublica,
,( Equivale d Iqí Reales.Ayuntamiento de Madrid



3 7 t
Y  la prefentc na fe entienda promujgada , hafta que fea pre- 

fentada, y  aprobada en el Conícjo-Mayor.
1767. á 20. de Septiembre.

Fue prefeniado, y  aprobada en el Confejo-Mayor a  Tedra 
rigaola , secretario..

A  1 1 .  de Septiembre de
Fue publicada en las efcalcras de San Marcos, y  de Riako por 

Juan Bauiifta P a z , Ttegonero publico.
Madrid 2 0 . de Oñahre.

El  Regimiento de Infantería de Brabante,  vacante por muerte 
del Brigadier D. Bonifacio Defcalcy , lo ha provifto el Rey 

en el Principe Don Manuel de Salm, Eflento de la Compañía Fla­
menca de Reales Guardias de C orpa  confiriendo al mifeno tiempo 
el grado de Coronel á D. Pedro Teifsicr , Theniente Coronel del 
proprio Regimiemo.-

Su Mag. fe. ha férvido nombrar para una Canongia de la Igle- 
fia Colegial de r ifa r a  á D. Raymundo de Orobio y  Solorzano ; y  
para otra de la Iglefia Colegial de San Quirce , en el Arzobifpado 
de Burgos, á D. Pedro Alonfo,.

La Real Sociedad Bafeongada de los .Amigos del Vais celebró fu 
Junta anmial en Ja Villa á eM a r tp d M , del Señorío d e y i^ c a y a , e l 
día 18. de Sepiiembre , y  figui^ ies,  hafta el i \ .  inclufivé. Los 
d}a& 1 .̂ ^4. y  t .6, nuDO juntas abiertas . en las quaies fe
leyeron una Dilfcrtacion fobre la Sociedad.,  y  el Tatriotifmo : otra 
Cobre la bermofura de los E dificios: otra fobre Manccanales, y  Sidras: 
otra fobre el Derecho- de Gentes j y  otra fobre la Educación de la Juven­
tud : dando cuenca en la ultima de las experiencias, obfervacio- 
nes, noticias, y eferitos, que ha juntado entre año. Examinaron- 
fe en publico Jos mifmos dias los Jovenes Alumnos D. Angel da 
Alaba, D. Xavier de Eguia, D. Manuel H«nriquc de L ili, D. Fauf- 
tü de Corral, D. Ignacio Jofeph de Olafo , D. Ramón de Muni- 
be , y  D. Antonio de Munibe : el primero, de edad de 11. años, 
fobre el Blafon: e l fegundo , de 7 ., fobre la Hijloria Sagrada : el ter­
cero , de edad de 1 1. años, fobre la Geografia , y  gobierno a£lud d t  
la Vrovincia de Guipu-:c,coi: el quarto , de edad de 12. años, fobre la 
Geografia univerfal: el quinto , de i 5., fobre principios de Ju rifp ru -  
dencia: el fexto, de la mifraa edad , fobre la GeometrLi, y  Elementos- 
de .Algebra ; y  el feptimo , de 12. añ osfob re la Hifioria de la prime» 
ra Guerra Túnica , explicación de Li Esfera , y ufo del Globo.

Efta Sociedad ofreció en la Gaceta de 20. de M ayo del año 
próximo paCfado una Medalla de o r o , de valor de mil reales, i-

quien.
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quien demonftraflc por reglas Geométricas, fundadas e t ^  expe­
riencia : Qual es mejor de las tres efpecies de Barquines, que fe  ufa» en las 
Ferrerias j a jaher , los de cuero , los de tabla , ó las trompas, que tam-' 
bien Uaman ^yas^arcas: pero no habiendofe prefentado Efcriio algu­
no fobre el aiTumo , ha quedado fin aplicarfe. ;

También ofreció otra Medalla , de valor de 500. reales, por 
premio de quien dielTe el modo mds praSlicable, y  menos cojlofo de tri­
llar el trigo j y tampoco ha podido hacerfe la aplicación , por ha­
ber llegado tarde los Eferitos, y  DiíTcnos de algunos de los con­
currentes. Anualmente eftán examinandofe unos, y  otros, y  fe 
dará cuenta al Publico de la reíuita.

En el mes de Septiembre próximo palTado fe ejecutó en el Real 
Colegio de Cirugía de con uníverfal aplaufo de Concurren­
tes , y Maeftros, el examen general de fus Individuos, que por 
Conftitucion fe praSica annualmente para la diftribucion de los 
dos Premios eftablecidos. De 6  j .  Difcipulos, de que, hoy fe com­
pone eñe Colegio, fueron examinados ¿o. (por hallarfe enfermos 
fos tres reftantes) en todas las clalTes de Ofieologia, ^nathom ia, "Fhi-, 
fiologia i  Hienna, Taíhologia, Therapeutica, y  Operaciones, y  de ellos 
merecieron la graduación de Bueiios 54..: i_5. la de muy Buenos i y  
7. la de Excelentes: pero á todos fpt>ícfalicron los tres, nombrados 
D . Aguftin Eufebio Fabre,  D. MinucI Sanz, y  D. Thomás PrictOy 
que hicieron OiíTertaciones publicas» 3 los
dos primeros, por unánime d ifam en , y aprobación de los Maef­
tros > los mencionados Premios,  que confiñen en Plazas de pri­
mero , y  fegundo Cirujano de la Real Armada.

Real Trovifíon de fu  Mag. , ¿  Confulta del Confejo en el Extraordinario^ 
aplicando las Boticas exijlentes en las Cafas de los Regulares de la Compañía, 
d Hofpitales, Hofpicios, Jnclitfas, y  otras Cafas de Mifericordia , que ejión 
bajo la Real Troieccion. O tra, R,e<í/ Cédula de fu  M a g ., a Confulta del Con­
fejo en el Extraordinario, para que fe  continúen en los Tribunales Ordinarios, 
y  Superiores de fuera de la Corte > los Tleytos pendientes en ellos •, ¿iníes del 
Ejirañamiento de los Regulares de la Compañía , tocantes d las Temporalida­
des de fus Colegios, Cafas, y  Reftdencias, nombrando Defenfor el Jue:̂  ̂Co- 
mifsionadp del refpeSivo Colegio. Se hallarán en Madrid en Cafa de 
D. Francifeo Manuel de Mena , Calle de las Carretas.

C o n P er mi sso , y P r iv i le g io .

En Z a r ag o za  : E n  la Im prenta de Fra nci sco  M ore no .
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